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Mensaje 
general: 

I. Métodos de comunicación y de contacto: Es necesario ENVIAR UN CORREO ELECTRÓNICO, de preferencia de 
uso personal, en cuyo ASUNTO se incluyan las siguientes características: Grupo-Apellidos-Nombre(s)Propio(s)-
Número de cuenta, por ejemplo 564A-PinedaAguirre-JesusArmando-10102020, a la dirección de correo institucional 
jesus.pineda@enp.unam.mx a fin de mantener una comunicación adecuada a lo largo del ciclo escolar. 
II. Herramientas de trabajo: De manera permanente, se emplearán materiales específicos –que fueron desarrollados 
ex professo para los objetivos de la cátedra–, los cuales estarán disponibles, de modo gratuito, para los alumnos 
matriculados en los grupos y secciones que atiende el profesor. Debido a lo anterior, es indispensable SUSCRIBIRSE Y 
DESCARGAR TODOS Y CADA UNO DE LOS ARCHIVOS, principalmente en formato PDF, que se encuentren 
disponibles en la bitácora electrónica grecolatinoarmandopineda.blogspot.com 
III. Evaluación: Mientras se mantengan las medidas de la emergencia sanitaria –y hasta que las autoridades 
universitarias autoricen el regreso a las actividades presenciales–, la evaluación consistirá en hacer investigaciones 
lexicológicas que tendrán un valor del 100% de la calificación de cada periodo. 
IV. Requisitos para exentar: Mientras se mantengan las medidas de la emergencia sanitaria –y hasta que las 
autoridades universitarias autoricen el regreso a las actividades presenciales–, para que el alumno pueda exentar la 
materia, debe obtener un promedio mínimo de 8.0 (ocho punto cero). El promedio de las calificaciones de la totalidad de 
los periodos dará como resultado la calificación final. Por esta razón, si la evaluación es igual o mayor que 8.0 (es decir 
24 puntos cuando concluya el ciclo escolar), se entiende que el mismo no tiene que elaborar un trabajo remedial. De no 
ser así, el estudiante debe elaborar el trabajo remedial y la calificación obtenida en el mismo queda establecida como la 
evaluación final. Se considera que los alumnos no aprobados son aquellos que no hayan obtenido una calificación igual 
o mayor que 6.0 (seis punto cero) después de los trabajos remediales. 
V. Consideraciones finales: No se puede negar que la razón de ser de estas breves líneas tiene como propósito la 
claridad y el apego a la vida institucional de nuestra querida UNAM y de la ENP. Por esta misma razón, cualquier caso 
no previsto dentro de los presentes lineamientos debe ser resuelto por el profesor, en su calidad de autoridad de la 
cátedra. 

Formas de 
contacto: 

Correo institucional: jesus.pineda@enp.unam.mx 
Bitácora electrónica: grecolatinoarmandopineda.blogspot.com 

 


